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DEMANDANTE: DONATO ALBERTO SEPÚLVEDA Y OTROS  

DEMANDADO: NACIÓN – MINDEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL  

LLAMADO EN GARANTÍA   EDWAR ALECIS BETANCUR MORALES  

ASUNTO REQUIERE A LA PARTE DEMANDADA PARA QUE 
REMITA LA CITACIÓN PARA EFECTOS DE 
NOTIFICACIÓN PERSONAL   

                  

Mediante auto del 22 de abril de 20211,  se admitió el llamamiento en 

garantía solicitado por la parte demandada, y se ordenó la notificación del 

llamado en garantía conforme con lo establecido en el artículo 291 y 

siguientes del CGP.  

 

No obstante, lo anterior, advierte esta Agencia Judicial que no obra en el 

expediente prueba de las gestiones adelantadas para notificar al llamado 

en garantía EDWAR ALECIS BETANCUR MORALES. 

 

En ese orden de ideas se REQUIERE a la NACIÓN-MINDEFFENSA-

EJÉRCITO NACIONAL, para que en dentro del término de quince (15) 

días siguientes a la notificación del presente proveído, proceda a realizar 

las gestiones de notificación del llamado en garantía EDWAR ALECIS 

BETANCUR MORALES.  

 

    NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

EVANNY MARTÍNEZ CORREA   
Juez 

 

 lag            

                                       
1 Ver archivo digital No. 4 del cuaderno de llamamiento en garantía  
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

  

Certifico: que en la fecha el auto anterior se notificó por ESTADO 

ELECTRÓNICO Y SE ENVIÓ UN MENSAJE DE DATOS A QUIENES 
SUMINISTRARON SU DIRECCIÓN ELECTRÓNICA, de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 201 y 205 del C.P.A.C.A. 

 

 Medellín, 10/05/2021 fijado a las 8 a.m. 

 
 LUZ ANGELA GÓMEZ CALDERÓN  

Secretaria 

 


